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Teniendo en cuenta que la información suministrada a folio 0014 por la 

Operadora de Insolvencia NATHALIA RESTREPO JIMENEZ, quien refiere 

que mediante auto del 3 de agosto de 2022 se admitió en el trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante a la aquí demandada, 

LEONOR MARITZA OLARTE CERRA, afirmación que está desprovista de 

copia de la decisión adoptada, se DISPONE: 

 

Por secretaría, requiérase al CENTRO DE CONCILIACIÒN ASOCIACIÒN 

EQUIDAD JURIDICA para que, dentro del término de tres (3) días remita a 

este sede judicial copia del auto de fecha 3 de agosto hogaño, con el cual  

señala haber  admitido al trámite  de insolvencia a la aquí demandada 

LEONOR MARITZA OLARTE CERRA. 

 

Vencido el término anterior ingrese el expediente al despacho para proveer lo 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 19 de agosto de 2022 
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